
  

Guayaquil, 6 de Mayo del 2016 

Señor 

JAIME GORDILLO NEIRA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

La presente comunicación tiene como finalidad poner a su conocimiento que la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada el 5 de Mayo del 2016, tuvo el acierto de 

reelegirlo a usted en calidad de GERENTE GENERAL de la compañía denominada 

MERCADEO LATINO MERLATI S.A. por el lapso de CINCO AÑOS a partir de la 

presente fecha. 

Ejercerá la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía en forma individual de 

conformidad con los Estatutos Sociales que constan en la escritura de Constitución de la misma, 

otorgada el 25 de Noviembre de 1999, ante el Dr. Marcos Díaz Casquete, Notario Vigésimo 

Primero del cantó Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil el día 10 de Febrero del año 

2000. 

Deseando éxitos en su gestión. 

Atentamente, 

—H 
EDUARDO VILLOTA MIDEROS 

SECRETARIO AD-HOC 

ACEPTO LA DESIGNACION DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

MERCADEO LATINO MERLATI S.A. 

  

Nacionalidad: Peruana 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Mayo del dos mil dieciséis queda inscrito el 
presente Nombramiento/” de Gerente General, de la Compañía 
MERCADEO LATINO MERLATI $.A., a favor de JAIME ARTURO 
GORDILLO NEIRA, 'de fojas 21.701 a 21.704, Registro de 
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Guayaquil, 19 de mayo de 2016 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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